
SESIÓN EXTRAORDINARIA  Nº 60 (diciembre 30 de 2015)  

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui y la señora 

Presidenta del Concejo, otorgar Patente de Supermercado de Abarrotes y 

Comestibles, Clasificación Letra P, al contribuyente Abarrotes Económicos 

S.A., Rut: 76.833.720-9, cuya dirección es Maquehue N°1281 Padre Las 

Casas. 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui y la señora 

Presidenta del Concejo, otorgar Patente de Bodega Distribuidora de Vinos, 

Licores y Cervezas, Clasificación Letra J, al contribuyente Logística 

Transporte y Servicios LTS Limitada, Rut: 78.954.200-7, con domicilio en 

San Quilco Hijuela 8 Lote 2 Km. 1,7 Camino Maquehue. 

 


